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Bóktm Oficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre. ..... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anunoios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 
oion de la ley en la Gaceta,

(.Artículo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

• PRESIDENCIA DEL COMO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D." Viofco- 
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia

(Gaceta del &6 de Agosto de 1916.)

NüM. 2.052.

GOBIERNO CIVIL

Sección de Cuentas y Pre
supuestos.

ClBOULAB NÚMERO 106.

Eq el día de ayer haa sido ea- 
trada en este Gobierno dos escri
tos dimanados de las Secretarías 
de Sala de esta Audiencia Terri
torial y pertenecientes á los se
ñores Ortiz de Urbioa y del Cam 
po y Andrés, en los que partici- 
pau haber sido interpuestos re
cursos Contencioso-administrati- 
vos promovidos por Don Joaquín 
Villan Cortijo y Don José Vaca 
García, vecinos de Olmos de Es 
gueva, sobre que se revoque la 
resolución de este Centro dictada 
en materia de las cuentas muni
cipales de dicho pueblo y ejerci
cio de 1913.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial con el fin de que 
pueda llegar á conocimiento de

los que tengan interés directo en 
el negocio y quieran coadyuvar 
en él á la Administración.

Valladolid 25de Agostodel915.
El Gobernador,

Julia ^kco

MINISTERIO DE GRACIA \ JUSTICIA

REGLAMENTO GENERAL
para la ejecución de la 

ley Hipotecaria.

(Continuación). 

artículo 158.
Comenzado á instruir el expe

diente de caducidad de una con
cesión minera, podrá solicitarse 
la extensión de una nota que así 
lo exprese al margen de la últi
ma inscripción de aquélla, me
diante la presentación en el Re
gistro de la certificación del 
acuerdo del Gobernador decretan
do la incoación de dicho expe
diente.

Cuando sea el Estado qnien so
licite este asiento, presentará la 
certificación el Alcalde del Mu
nicipio correspondiente, y se ex
tenderá de oficio.

artículo 159.
A todo expediente de caduci

dad de concesión podrá incorpo
rarse certificación del Registro de 
la propiedad, comprensiva de 
los asientos vigentes de todas

olases ó de los extendidos con an
terioridad á la fecha de la nota 
mencionada en el precedente ar
tículo, si se hubiere tomado al 
efecto de que sean oídos en el ex
pediente los interesados.

articulo 160.
Caso de revocarse por cual

quier causa la providencia orde
nando la instrucción del expe
diente de caducidad, será título 
bastante para cancelar la nota ex
tendida en el Registro la certifi
cación del nuevo acuerdo, que 
deberá ser presentada por el inte
resado ó persona que le repre
sente.

artículo 161.
El decreto declarando franco y 

registrable el terreno ó adjudi
cando la concesión, será título 
suficiente para cancelar todos los 
asientos extendidos después de la 
fecha de la nota á que se refiere 
el artículo 158, aun cuando no 
conste que las personas interesa
das en los mismos han sido oídas 
en el expediente respectivo.

En todos los demás casos se es
tará á lo dispuesto en los artículos 
82 y siguientes de la Ley.

artículo 162.
Para que los compradores de 

bienes nacionales, una vez satis
fechos todos los plazos, puedan 
cincelar las hipotecas constitui
das sobre las fincas para responder 
del precio en que se vendieron, 
será necesario presentar certifi
cación de su total solvencia ex

pedida por la respectiva oficina 
de Hacienda.

En dicha certificación se ex
presará también, clara y termi
nantemente, que á nombre del 
Estado consiente el Jefe respecti
vo de Hacienda en que se cancele 
la hipoteca que existía sobre la 
finca hasta la total solvencia de 
las responsabilidades que el com
prador contrajo.

artículo 163.
Los Registradores no cancela

rán ninguna inscripción de hi
poteca legal, practicada en vir
tud de escritura pública ó por 
mandato de Juez ó Tribunal, sino 
con los requisitos fijados en el 
artículo 83 de la Ley.

Lo dispuesto en el párrafo an
terior no exime del cumplimien
to de las formalidades exigidas 
por la Ley para que aquellos que 
tengan hipoteca legal á su favor, 
puedan válidamente, consentir 
en su cancelación.

ARTÍCULO 164.
Procederá la cancelación de las 

anotaciones preventivas:
1. ° Siempre que por sentencia 

firme fuere absueltoeldemandado 
de la demanda de propiedad ano
tada conforme al párrafo primero 
del artículo 42 de la Ley.

2. ° Si el demandante abando
nase el pleito ó se separase de él, 
presentando al Registrador la 
providencia en forma que acredi
te alguno de estos dos extremos.

3. ° Cuando en el juicio eje
cutivo, causa criminal ó procedi
miento de apremio se mandare
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alzar el embargo ó se enajenare j 
ó adjudicare ea pago la finca 
anotada

4. ° En el caso de que se man
dare alzar el secuestro ó la pro
hibición de enajenar.

5. ° Cuando ejecutoriamente 
fuese desestimada la demanda 
propuesta con el fin de obtener 
alguna de las providencias indi
cadas en el número 4.° del artí
culo 2.° de la Ley.

6. ° Siempre queso desestima
re ó dejare sin efecto la declara
ción de concurso ó de quiebra.

7. ° Cuando en alguno de di
chos procedimientos civiles se 
declare caducada la instancia.

8. ° Respecto del usufructo vi
dual, en el caso de que el cónyu
ge viudo haga efectivo su dere
cho en cualquiera de las formas 
establecidas en el artículo 838 
del Código Civil.

9. ' Cuando el legatarrio co
brase su legado.

10. Cuando fuere pagado el 
acreedor refaccionario.

11. Si hubiere transcurrido 
un alio desde la fecha de la adju 
dicacion en pago de deudas ó des
de que éstas puedan exigirse, y 
en cualquier tiempo que se acre
dite el pago de las deudas garan
tizadas.

12. Cuando en el supuesto 
del párrafo segundo da la regla
2.® del artículo 141 de este Regla
mento, se presentare la escritura 
de partición y no apareciesen ad- 
j udicadosa! heredero ejecutado las 
lincas ó derechos sobre los que se 
hubiere tomado la anotación pre
ventiva del derecho hereditario.

13. Si la anotación se convir
tiere en iuscripcion definitiva á 
favor de la misma persona en cu
yo provecho se hubiese aquélla 
constituido, ó de su causahabien- 
te, bien de oficio óá instancia de 
parte.

14. En el supuesto de que 
para prorrogarse el plazo de una 
anotación haya de extenderse otra 
anotación.

15. Si la persona á cuyo fa
vor estuviere constituida la ano
tación renunciare á la misma ó 
al derecho garantizado.

16. Cuando caducare la ano
tación por de'aracion expresa de 
la Ley, en cuyo caso se hará de 
oficio y por nota marginal.

articulo 165.

La renuncia de que trata el 
número 15 del artículo anterior 
se hará en escritura pública si se 
hubiese constituido en igual for
ma la obligación inscrita ó ano

tada que se pretenda cancelar. Si 
la inscripción ó anotación se hu
biere constituido por providencia 
judicial, deberá hacerse la renun
cia por solicitud escrita dirigida 
al Juez ó Tribunal que haya dic
tado la providencia, y ratificada 
ante el mismo.

Si se tratare de cancelar una 
anotación preventiva constituida 
mediante solicitud dirigida al 
Registrador por los interesados ó 
sus representantes legítimos, bas
tará que éstos le presenten otra 
consignando en ella la renuncia 
y pidiendo la cancelación. En 
tal caso dispondrá el Registrador 
que el renunciante se ratifique 
en su presencia y se asegurará de 
la identidad de su persona y de 
su capacidad para ejercer el dere
cho de que se trate.

ARTÍCULO 166.
La anotación preventiva podrá 

convertirse en inscripción cuan
do la persona á cuyo favor estu
viere constituida adquiera defini
tivamente el derecho anotado.

Esta conversión se verificará 
haciendo una inscripción de re* 
ferenoia á la anotación misma, 
en la cual se exprese:

l.° La fecha, folio y letra de 
la anotación.

2 ° Su causa y objeto.
3. ° El modo de adquirir defi

nitivamente el derecho anotado.
4. ° Las circunstancias reque

ridas para la inscripción y la ma
nifestación de que la anotación 
se convierte en inscripción defi
nitiva.

artículo 187.
Cuando adquiera un tercero el 

derecho auotadoen términos que 
éste quede legal mente extinguido, 
deberá extenderse la inscripción 
á favor del adquiriente, si proce
de, ea la misma forma que las 
demás, pero haciendo en ella ex
presión de la cansa y de quedar 
cancelada la anotación.

Practicada la cancelación se 
hará constar por nota al margen 
de la anotación cancelada.

artículo 168.
Se considerará exigible el lega

do para los efectos del número 7.° 
del artículo 42 de la Ley cuaudo 
pueda legalmente demandarse 
en juicio sn inmediato pago ó en
trega, bien por haberse cumplido 
el plazo ó las condioioues á que 
estaba sujeto, ó bien por no exis
tir niugún inconveniente legal 
que impida ó demore dicho pago 
ó entrega.

Los legados que consistan en 
pensiones ó rentas periódicas se

considerarán exigióles desde que 
pueda reclamarse enjuicio la pri
mera pensioQ ó renta.

artículo 169.
La hipoteca de que tratan los 

artículos 88, 89 y 90 de la Ley 
deberá constituirse en la misma 
partición en que se adjudique el 
inmueble grabado por la pensión 
y á falta de ella, en la escritura 
pública otorgada por el pensionis
ta y el legatario ó heredero gra
vado, ó por sentencia, si éstos no 
se avinieren en la manera de 
constituir dicho obligación.

Cuando se haya promovido jui
cio de testamentaria, se substan
ciará y definirá esta cuestión co
mo incidente del mismo. Cuando 
no se haya promovido dicho jui
cio se decidirá en el declarativo 
correspondiente.

artículo 170.
Para prorrogar el plazo de la 

anotación en el caso del articulo 
96 tle la Ley, presentará el inte 
resado una solicitud al Juez ó 
Tribunal, manifestando la causa 
de no haber podio subsanar el 
defecto que haya motivado la 
suspensión de la inscripción y 
acompañando las pruebas docu
mentadas que justifiquen su dere
cho. El Juez ó el Tribunal dará 
traslado del escrito á la otra parte 
interesada; y si ésta no se con
formare, oirá á ambas en juicio 
verbal con arreglo á lo prevenido 
en el artículo 75 de la Ley.

Si el Jaez ó Tribunal creyere 
sub3anableeldefecto y probada la 
causa que se haya alegado por el 
demandante, decretará la prórro
ga, denegán lola en caso contra
rio.

La prórroga se hará constar en 
el Registro por medio de una nueva 
anotación. Para que surta sus 
efectos es preciso que el manda
miento que la aisponga se pre
sente al Registro antes de que 
haya caducado el primer plazo 
de sesenta días.

artículo 171.
Las anotaciones preventivas 

tomadas por falta de previa ins
cripción conforme ai artículo 20 
de la Ley, podrán prorrogarse has
ta I03 cieuto ochenta días de la 
fecha del asiento de presentación 
mediante solicitud dirigida al 
Registrador, en la que, á juicio 
de éste, se acredite la causa. Esta 
prórroga se hará constar por me
dio de nota marginal.

Por causis extraordinarias, co
mo el haberse incoado expediente 
de dominio ó hallarse pendiente 

\ juicio sobre la posesión, ú otras

análogas, el Juez delegado podrá 
acordar, á petición de parte, la 
prórroga de la anotación hasta 
que transcurra un año de su fe. 
cha.

ARTÍCULO 17?.
Siempre qne por circunstan. 

cías extraordinarias no existan 
Indices en un Registro y se soli
cite una iuscripcion, se tomará 
anotación preventiva,que subsis
tirá hasta que pueda cancelarse 
ó convertirse en inscripción.

Los Registradores, bajo su res
ponsabilidad, darán cuenta inme
diatamente á la Dirección Gene
ral.

artículo 173.
La anotaciou preventiva que 

se hubiere tomado por más de uq 
concepto, como en el caso de no 
existir Indices, faltar la previa 
inscripción y tener el título de
fecto subsanable, caducará cuan
do proceda, atendiendo .al plazo 
de-la de menor duraoiua, á no 
ser que se hubiere subsanado el 
defecto ó cumplido el requisito 
cuya falta motivó esta última.

abtíoulo 174.
Si el Registrador suspendiera 

la cancelación d9 uoa inscripción 
ó de una anotación, bien por oa- J 
lificar de insuficiente el docu
mento presentado para ello, ó 
bien por dad ir de la competencia 
del Juez ó Tribunal que la haya 
ordenado conforme á lo prevenido 
en los articules 100 y 101 de la 
Ley, lo hará constar así por medio 
de una anotación preventiva, si 
se solicita, en la cualse exprese la 
inscripción ó anotación cuya can
celación se pida, el documento 
presentado con este fin, su fecha, 
la de su presentación y el motivo 
de la suspensión.

ARTÍCULO 175.
La anotación expresada en el 

artículo anterior se cancelará de 
oficio por el Registiador:

1. ° En e! caso del artículo 100 
y párrafo primero del 101 de la 
Lay, á los sesenta días de su fe
cha, si antes no se subsanase el 
defecto del documento que la 
haya originado.

2. ° En el caso del párrafo se
gundo del artículo 101 de la mis
ma ley, cuando se declare por el 
Presidente de la Audiencia la in- ^ 
competencia del Juez ó Tribunal 
qne hubiere ordenado la cancel2' 
cion, siempre que no se interpon
ga en los ocho dia9 siguientes a
la fecha de la notificación el re" 
curso de apelación á que se refie
re el artículo 103.

3. ° Cuaudo no se hubiere in
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terpuesto el recurso de casación 
contra el fallo de la Audiencia 
que confirme la decisión del Pre
sidente dentro deloscuarentadías 
siguientes á la fecha del fallo.

En los dos últimos casos, podrá 
practicarse la cancelación princi
pal pedida presentando en el Re
gistro, dentro de los cuarenta 
días siguientes á la decisión ó al 
fallo, providencia del Juez ó Tri
bunal competente ordenando la 
misma cancelación.

El Registrador cumplirá, en 
todo caso, las declaraciones con
firmatorias de la competencia del 
Juez ó Tribunal que hubiera or
denado la cancelación originaria. 

abtíoulo 176.
En el supuesto de que llegue á 

verificarse la cancelación suspen
dida antes de ser cancelada la 
anotación de suspensión, surtirá 
la cancelación sus efectos desde 
la fecha de dicha suspensión.

La cancelación en este caso 
hará precisamente referencia á la 
anotación mencionada.

abtíoulo 177.
El Registrador que suspenda 

la cancelación por dudar de la 
competencia del Juez ó Tribunal 
que la haya proveído, lo comuni
cará por escrito á la parte intere
sada, para que pueda, si quiere, 
comparecer ante el Presidente de 
la Audiencia, en el término de 
diez dias, presentándole el docu
mento en cuya virtud haya pedi
do dicha cancelación.

Si el Presidente creyese nece
saria alguna otra noticia del Re
gistro para dictar su resolución, 
la pedirá al Registrador y sin 
más trámites decidirá lo que pro
ceda.

La resolución que dictare será 
comunicada al Registrador por 
medio de la oportuna orden y no
tificada al interesado en la forma 
ordinaria.

articulo 178.
Cuando los interesados ó los 

Jueces recurrieren á la Audien
cia contra la decisión del Presi
dente, conocerá'del asunto la Sa
la de Gobierno, oyendo al re
currente por escrito una sola vez 
previo informe del Registrador 
y pidiendo para proveer, los docu
mentos que juzgue necesario. 

abtíoulo 179.
La cancelación parcial expre

sará claramente la parte del de
recho que se extinga, la de la fin
ca que quede ó la de la carga que 
subsista, así como el motivo de 
su reducción.

Cuando la anotación se cancele

para que el derecho anotado vuel
va libre al dominio de la persona 
que anteriormente lo tuviere ins
crito á su favor, se hará mención 
en la cancelación de esta circuns
tancia.

abtíoulo 180.
La cancelación se extenderá 

en el libro y lugar correspon
diente, según su fecha, y expre
sará:
Io El número de la inscrip

ción que se cancele.
2. ° El documento en cuya 

virtud se haga la cancelación, 
consignando, si es escritura, los 
nombres da los otorgantes, el del 
Notario ante quien se haya otor
gado y su fecha; si es solicitud 
escrita, los nombres de los fir
mantes, la fecha, la circunstan
cia de haberse ratificado aquellos 
en presencia del Registrador, la 
fe de conocimiento de las perso
nas y de no resultar del Registro 
que alguna de ellas hubiese per
dido el derecho que le hubiese 
dado la inscripción cancelada; 
si fuese providencia judicial, el 
nombra del Juez ó Tribunal que 
la haya dictado, su fecha y el 
nombre del Secretario que la hu
biese autorizado, y si se tratase 
de una disposición emanada de 
otra Autoridad ó funcionario pú
blico, el nombre y residencia de 
éstos y la fecha de la misma.

3. ° El día y^ora de la presen
tación en el Registro de la escri
tura, solicitud, mandamiento ú 
orden judicial ó disposición ad
ministrativa, en cuya virtud se 
haga la cancelación con referen
cia al correspoudiente asiento de 
presentación.

4. ° La expresión de quedar ar
chivado en el legajo correspon
diente el documento presentado

5. ° La fecha de la cancela
ción.

6. ° La firma del Registrador.
Cuando tenga que registrarse

una escritura de cancelación en 
diferentes Registros se presenta
rá la original en todos ellos, y al 
pie de la misma, pondrán los Re
gistradores, por el orden respec
tivo, el asiento correspondiente. 

abtíoulo 181.
De toda cancelación que se ve

rifique pondrá una nota el Re
gistrador al margen de la inscrip
ción ó anotación cancelada, con
cebida en estos términos:

«Caueelada la inscripción (ó 
anotación) adjuntas, número..., 
en el tomo..,, de este Registro, 
folio..., asiento número..., (Fe
cha y media firma del Registra
dor.)»

«ñas
abtíoulo 182.

Siempre que se litigue sobre la 
ineficacia de alguna cancelación 
podrá tomarse anotación preven
tiva con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 102 de este Regla
mento.

ABTÍOULO 183.
Las inscripciones de hipoteca 

constituidas en garantía de títu
los transmisibles por endoso, po
drán cancelarse, total ó parcial
mente, mediante escritura públi
ca, en la que se haga constar que 
obran en poder del deudor ó de 
tercer poseedor y debidamente 
amortizados, la totalidad ó la dé
cima parte, por lo menos, de los 
títulos emitidos á la orden. 

abtíoulo 184.
Los herederos pueden cance

lar durante la proindivision las 
inscripciones ó anotaciones ex
tendidas á favor de su causante 
siempre que acrediten, con arre
glo al artículo 71, el fallecimien
to de aquél y su calidad de tales 
herederos, á no ser que conste la 
existencia de Comisarios, Con
tadores ó Albaceas á quienes co
rresponda, en su caso la facultad 
de realizar dichos actos.

(Se continuará.)

Núm. 2.049.

Ayuntamiento constitucional de falladolid.
Extracto de los acuerdos toma

dos por el Excmo. Ayunta
miento durante el mes de Julio 
de 1915.

Sesión del día 2.

Presidencia, el primer Tenien
te Alcalde D. Luis Roldan.

Acta anterior aprobada.
Se acordó hacer constar eu acta 

el sentimiento de la Corporación 
por el fallecimiento de D. Fran
cisco Zarandona, así como dar su 
nombre á una de las calles de la. 
Ciudad, y levantar ía sesión en 
señal de duelo; lo que así se ve
rificó.

Sesión del dia 9.

Presidencia, el Alcalde D. An
tonio Infante.

Acta anterior aprobada.
Se acordó pasar á la Comisión 

de Hacienda la resolución recaída 
en la reclamación formulada por 
el arrendatario de los aprovecha- 

^ mientos de los montes Antequera 
• y Esparragal, solicitando indem

nización por haber sido segrega
dos los pastos.

Se acordó subvencionar coa 200 
pesetas á la Colonia Escolar que 
ha de tomar los baños de Medina 
del Campo.

Se acordó pasar á la Comisión 
correspondiente la contestaoion 
dada por el Director general de 
la Compañía de alumbrado por 
gas, al requerimiento que se le 
hizo para que firmase el contrato 
de alumbrado que tiene aprobado 
el Ayuntamiento.

Se acordó conceder una paga 
de tocas á la viuda del maceador 
Pedro López.

Se concedió licencia á D. Deo- 
graoias Polanco para hacer la 
acometida de la casa número 29 
de la calle del Soto.

Fueron resueltas varias recla
maciones sobre clasificación de 
cédula personal.

Se acordó el pago de varios he 
de haberes.

Fueron aprobadas varias altas 
y bajas en el padrón de carruajes 
de lujo.

A propuesta del Tribunal exa
minador, fueron nombrados Guar
dias suplentes Teodomiro Recio, 
Víctor Mingo, Teófilo San José y 
Victorino Rodríguez, y para aspi
rantes á Gumersindo Alvarez, 
Mateo Rodríguez, Teófilo Puerta, 
Benito Rodríguez, Benito García 
y Antonio Perez Cepeda.

Fué aprobado el balauce de 
operaciones de contabilidad del 
pasado Junio.

Se concedieron las siguientes 
licencias de obras:

A D. Julián García para cons
truir un almacén en el accesorio 
que á la Plaza de la Trinidad 
tiene la casa número 19 de la 
calle de Expósitos.

A D. Arsenio Misol para refor
mar huecos y revocar la fachada 
en la casa número 11 de la pla
zuela de la Universidad.

A I). Emilio Luis Ferrari para 
desmontar el entresuelo de la 
casa número 34 de la calle de 

-Ferrari.
A D. Pedro Mazariegos para 

instalar un motor eléctrico eu la 
casa número 11 de la calle de 
Miguel Iscar.

Se acordó pasar á la Comisión 
de Policía una instancia del arre- 
mió de tablajeros, solicitando se 
dote al Matadero del material ne
cesario para la esterilización de 
las carnes.

Fueron aprobadas las cuentas 
del alumbrado público del pasado 
Junio.

1 Fueron aprobadas varias certi-
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fioacioües de obras expedidas por 
el señor Arquitecto.

Se acordó pasar á la Comisión 
de Obras la pretensión de don 
Eduardo González, solicitando la 
cesión de terreno en la calle de 
Miguel Iscar para instalar un 
Cinematógrafo.

Se concedió la propiedad de 
una sepultura á doña Martina 
del Val.

Se acordó la cesión de una se
pultura hecha por D. Felipe Váz
quez á favor de D. Pío Gon
zález.

Se acordó cambiar el nombre 
de la calle Malcocinado por el de 
D. Francisco Zarandona.

Se hicieron algunos ruegos y 
preguntas y se levantó la sesión.

Sesión del día 16
Presidencia, el Alcalde D. An

tonio Infante.
Acta anterior aprobada.
Se acordó que de la partida so

brante para la construcción de 
las aceras de la calle de Miguel 
Iscar, se transfieran 500 pesetas 
á la de fuentes y cañerías.

Se acordó también que con el 
remanente que quede de la par
tida antes indicada se asfalten las 
aceras de la calle de Colmenares.

Fueron aprobadas ¡as cuentas 
que rinde la Depositaría, corres
pondientes al segundo trimestre 
del año actual.

Se acordó denegar la preten
sión formulada por D, Eduardo 
González, solicitando terreno en 
la calle de Claudio Moyano para 
la instalación de un Cinemató
grafo.

Fueron resueltas varias recia- 
maoiones sobre clasificación de 
cédulas personales.

Se concedió una gratificación 
á Agustin García.

Fué aprobado el contrato con 
la banda de música del Regi
miento de Isabel II, para ameni
zar los paseos públicos durante el 
verano.

Se acordó conceder la propie
dad de sepulturas á D.* Dolores 
Barroso y D.8 Jerónima Sánchez.

Se acordó incluir en el padrón 
de vecinos á varios solicitantes.

Fuó aprobado el extracto de 
acuerdos tomados por la Corpora
ción en el pasado Junio.

Fueron aprobados varios he de 
haberes.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas y se levantó la sesión.

Sesión del día 23.
Presidencia, el Alcalde D. An

tonio Infante.
Acta anterior aprobada.

js^^esassssaasen

Se acordó no mostrarse parte 
en el sumario que instruye el 
Juzgado de instrucción del dis
trito de la Plaza, por incendio en 
el monte de Antequera, sin. re
nunciar á la indemnización que 
pueda corresponderle.

Se acordó sacrificar en el Mata
dero los domingos, así como con
ceder el descanso semanal y aus- 
pender la matanza del ganado de 
cerda hasta l.° de Octubre, con 
excepción de los día3 de la feria 
de Septiembre.

Fué aprobado un dictamen de 
la Comisión de Policía en el ex
pediente instruido con motivo de 
anormalidades en el suministro 
de carbón al Matadero.

Se acordó conceder las siguien
tes licencias para ejecutar obras:

A D. Deogracias Herrador, para 
construir uua casa en la calle de 
Cáaovas del Castillo.

A D. Francisco Polauco, para 
abrir huecos y revocar la fachada 
de la casa número 14 y 15 de la 
plazuela de Portugalete.

A D. Isaac Quintero, para ha
cer la acometida de la casa letra Q 
de la Travesía de San Luis.

Fueron resueltas varias recla
maciones sobre clasificación de 
cédulas personales.

Se acordó darse por enterado 
de la notificación que al Ayunta
miento se hace de la cesión de un 
crédito que contra el mismo tenía 
D Juan A. Llórente á favor de 
D. Gregorio Buron.

Pasó á iuforme del señor Sín
dico una instancia del arrenda
tario del coto de Rebollar, solici
tando la rescisión del contrato.

También pasó al Síndico otra 
instancia del Procurador don As- 
terio Jiménez, reclamando en 
nombre de D. Juan Ortega Agua 
do, la entrega de un crédito que 
contra el Ayuntamiento tenía 
D. Ulpiano Ortega Aguado.

A propuesta de la Comisión de 
Obras se concedieron las siguien
tes licencias:

A D. Justo Garran, para abrir

I
un hueco en la fachada de la casa 
número 18 de la calle del Perú.

A D. Ramón Moliner, para re- 
. vocar la fachada de la casa nú

meros 1 y 3 de la calle de Núñez 
de Arce.

Se acordó la adquisición de 
material de desinfección y de 
trabajo para el Laboratorio Mu- 

| nicipal.
Se acordó el pago de un he de 

| haber á D. Dámaso Serrano. 
Fueron aprobadas las cuentas 

del Consultorio municipal «Gota 
de leche» del pasado Junio.

Se acordó conceder una paga 
de tocas á la viuda del Caminero 
Vicente Diez.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas y se levantó la sesión.

Sesión del día 30.

Presideucia, el Alcalde D. An
tonio Infante.

Acta anterior aprobada.
Se concedieron licencias de un 

mesó los Tenientes de Alcalde 
señores Roldan y Carnicer.

A propuesta de la Comisión de 
Obras se concedieron las siguien
tes licencias:

A D. Mario Moyano, para le
vantar un piso en la casa número 
24 de la calle de Claudio Moyano.

Se acordó la ejecución de va
rias obras en el edificio que ocupa 
la Escuela Normal de Maestros.

Se acordó adjudicar ó D. Ju
lián Mañero la reparación de tapas 
de losa de sepulturas en el Ce
menterio Católico.

Fueron aprobadas las cuentas 
del alumbrado público del pasado 
mes de Junio.

También fuó aprobado el pro
yecto de distribución de fondos 
para el mes de Agosto.

Se acordó el pago de varios he 
de haberes.

Se acordó dirigirse á los Pode
res públicos, solicitando le sea 
concedida prórroga por todo el 
próximo año de 1916, para seguir 
haciendo efectivo el actual im
puesto de consumos.

Se acordó el pago de dos men
sualidades á la viuda del Sr. Bar- 
cenilla.

Se concedió la propiedad de 
una sepultura á Doña Valentina 
Fernandez.

Se concedieron socorros para 
baños á varios empleados.

Se hicieron algunos ruegos y 
preguntas y se levantó la sesión.

Valladolid 4 de Agosto de 1915. 
—El Secretario del Ayuntamien
to, R. Zaragoza.

17 Agosto de 1915.
Dése cuenta al Excelentísi

mo Ayuntamiento.—El Alcalde, 
A. Infante.

Ayuntamiento, sesión ordina
ria 20 de Agosto de 1915.

El Ayuntamiento acordó pres
tar su aprobación al anterior ex
tracto de acuerdos.

Así resulta del acta de dicho 
día de que yo el Secretario certi
fico.—R. Zaragoza.—VB.° El 
Alcalde, A. Infante.

Num. 2.053.

Quintanilla de Abajo.

Don Heliodoro Iglesias Velasco 
Alcalde Presidente del Ayun. 
tamiento de esta villa de Quin- 
tanilla de Abajo.

Hago saber: Que en el día 12 
de Septiembre próximo á las tres 
de su tarde y bajo mi presidencia 
ó la del Teniente que me sustitu
ya, se celebrará en la Casa Con
sistorial la segunda subasta para 
la construcción de un nuevo Ce
menterio en esta localidad, bajo 
el tipo de tres mil doscientas cin- 
cuenta pesetas.

La subasta se verificará por 
pliegos cerrados, con arreglo á 
las condiciones que con la memo- 
ria, planos y presupuestos se ha
llan de manifiesto en la Secreta, 
ría de la Corporación.

Para tomar parte en la subas
ta, es preciso depositar provisio
nalmente 162 pesetas y 50 cén
timos, siendo la fianza definitiva 
de 487 pesetas y 50 céntimos.

La obra habrá de empezarse en 
el plazo de los diez dias siguien
tes á la adjudicación definitiva 
de la subasta y terminará á los 
dos meses de haberse empezado; y 
el Ayuntamiento pagará en tres 
plazos iguales el importe de la 
obra.

Los poderes de los que compa
rezcan á la subasta, si se presen
tan en nombre de otra persona, 
habrán de ser bastanteados por 
un Letrado de esta villa.

Quictanilla de Abajo á 25 de 
Agosto de 1915.—El Alcalde, 
Heliodoro Iglesias.—El Secreta
rio, Indalecio Cuesta.

Juzgados de primera instauoia
ó instrucción.

Num. 2.056.

Rodrigue/ Diez, Francisco, hi* 
jo de Enrique y de Librada, colo. 
parecerá en tórmiuo de diez dias 
ante este Juzgado de instrucción 
para reducirle á prisión, en causa 
instruida por tentativa de estafa, 
bajo apercibimiento de declararle 
rebelde.

Vitoria 19 de Agosto de 1915. 
—Aurelio Calvo.
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